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Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes inconsistencias:  
  

1. Aportar el registro civil de nacimiento de la señora ELSA MARINA JIMENEZ 

TRIANA. 
  

2. Allegar la demanda debidamente suscrita por la apoderada.  
  

3. Excluir la pretensión TERCERA por no ser del resorte de este proceso,  en el 

que solo se entrará a debatir la procedencia o no de la reducción de la cuota alimentaria.  
  

4. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un solo escrito  
  

NOTIFÍQUESE       

       

      CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ   
    
 ER    

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de Febrero de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 22 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  



 

 


